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REF.: CCAAMMBBIIOO  DDEE  BBAASSEE  DDEE  CCOOTTIIZZAACCIIÓÓNN  EENN  EELL  RREEGGIIMMEENN  
EESSPPEECCIIAALL  DDEE  AAUUTTOONNOOMMOOSS  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL.. 
 
 

 
 

02 de marzo de 2010 
 
  
Estimado/a Cliente: 
 
 Esta Asesoría le recuerda  que todo trabajador autónomo que desee 
modificar su base de cotización   en la Seguridad Social, deberá ponerlo en 
conocimiento de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
 El cambio se podrá solicitar dos veces en el año.  Antes del   uunnoo  ddee  aabbrriill 
del año en curso  surtiendo efectos el día uno de julio de dicho año;  el 
segundo cambio  será antes del día  uunnoo  ddee  ooccttuubbrree de cada  año, entrando 
en vigor la nueva base  a partir del día uno de enero del año siguiente. 
 
 Si alguno de Vds., opta por cambiar su base de cotización;  no dude en 
ponerse en contacto con el Departamento de Autónomos de esta Asesoría 
(Tere), para que pueda tramitar en su nombre, el cambio de dicha base en los 
plazos estipulados. 
 
 Atentamente.  
 
 
       Mª Teresa Álvarez Graña 
 
 
 
 
 
 
            Departamento de Autónomos y 
                  Regímenes Especiales 
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